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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios oficiales de pago, línea
o fracción 0,50 pesetas

ídem particulares, línea ó fracción 1,00

Número suelto, 50 céntimos

PARTE OFICIAL mentes precisos parr formalizar el ex-
pediente definitivo.

alzada yque se notifique la resolución
recurrida a la Empresa arrendataria a
los efectos del contrato.

Juan Molas, D. Antonio Hidalgo y don
Damián Contiño.DE LA

Quedó enterada del oficio del direc-
tor de la Inclusa, participando que fué
sustituido en plazo el chocolate pre-
sentado por el contratista D. Vicente
Arnaiz, y disponiendo que en casos
análogos se apliquen inmediatamente
las penalidades del pliego de condio-
nes.

?r?5»9cncia Oel Consejo De Ministros
Conceder la excedencia de un año al

acólito demandadero del Asilo de las
Mercedes, Clemente Pinillo.

Conceder un crédito de 2.0 JD pesetas
para la adquisición de material de cal-
zado con destino a las asiladas délas
Mercedes y otro análogo para los asi-
lados del Hospicio, más otro de 2.000
pesetas para telas y ropas para el re-
ferido asilo de las Mercedes, procuran-
do que el precio no exceda del señala-
do en los expedientes de subasta y en
su caso sea más reducido que elcorrien-
te en plaza, justiíicándose por certifi-
cación expedida por la Cámara de Co-

Su Majestad elRey Don Alfonso XIII
ÍI-D.g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti-

Designar al diputado Sr. Blanco para
sustituir al Sr. Aguilar en la instruc-
ción del expediente que ha de formar-
se sobre el funcionamiento del Cuerpo
de Letrados, disponiendo se distribu-
yan copias entre los señores diputados
de la denuncia presentada por el señor
Soria sobre el mismo asunto.

Contestar al Sr. Gobernador, que la
Diputación por propia iniciativa, ha
ordenado al arquitecto formule pro-
yecte y presupuesto para el revoco
del Hospital provincial que interesa
por su conducto la Alcaldía, cuyo ser-
vicio interesado en 23 de Septiembre
de 1915, se recordó a dicho funcionario.

núan sin novedad en su importante sa-
lud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-

Dispuso se dé cuenta a la Comisión
de Investigación de la denuncia formu-
lada contra el Decano del Cuerpo do
Letrados de la Beneficencia por cobro
indebido de honorarios.

milia. mercio

Disponiendo se desestime el recurso
de agravios interpuesta por D. Toribio
García, como presidente de la Sociedadlidia Piíiiiü ie iirli Declarar de abono ia minuta del no-

tario D.Aücio Caravaca, por honora-
rios y gastos en la subasta desierta de
tela, ropa, material dé calzado y papel
de imprenta y que su importe de 73,10
pesetas, se abone coa cargo a la partí-

Acordó que los Visitadores del Hos-
picio formen parte de la Comisión de
Nuevos Establecimientos.

benéfica de traperos, a fin de que se
reduzca a 6,50 en vez de 10 pesetas el
arbitrio establacido por elAyuntamien-
to de Chamartínde laRosa porcada
carrodeiumcaba!í<;ría, de los que se

Mida de basuras de

Relación de los acuerdos adoptados
por la Diputación provincial en sus se-
siones del. 0 de Octubre a 3 de Noviem-
bre de 1917, que se publican a los efec-
tos del artículo 64 de la Leyprovincial
y en cumplimiento del acuerdo adop-
tado por la Corporación en 31 de Oc-
tubre del presente año.

Día 20
Conceder la Banda de música del

Hospicio al Batallón de Milicianos na-
cionales para que concurra el 27 del
actual al homenaje dedicado al general

da presupuesta dedican a la recog
Quedar enterada, con sentimiento,

del fallecimiento de la hija de la Cari-
dad del Hospital provincial Sor Patri-

Madrid
Disponiendo se desestime se reduzca Espartero

cia Gorrindo, y. que se abonen ios gas-
tos de entierro y funeral con cabero a la

a 5 pesetas en vez de 10 el propio arbi-
trio establecido por el Ayuntamiento

Aprobar el pliego de condiciones
para la adquisición del mobiliario con
destino a las oficinas centrales de la
nueva Casa-palacio, que constará de 20
mesas grandes, 20 pequeñas, 20 arma-
rios de dos cuerpos y 95 sillones, bajo
los respectivos precios tipos de 150, 75,
150 y 25 pesetas unidad.

consignación respectiva del pr de Carabanchel Bajo
Inaugural de 1." de Octubre

to corriente
esupues-

Iriformar favorablemente el proyec-
tode ordenanzas municipales del Ayun-
tamiento de C millas suprimiendo el

Presidida por el Gobernador Exce-
lentísimo' Sr. D. Abilio Calderón, en
nombre del Gobierno "de S. M.,declaró
abierto elperíodo semestral de sesio-
nes de la Corporación y acordó cele-
bras 20 en el presente período.

Acceder a lo 'solicitado por el vecino
de Viilaverde D. Luis Ramón, conce-
diéndole el alojamiento de un a.ilado
del Hospicio con arreglo a las condi-

art. lio, relativo a ía fijación de car-
teles

Aprobar la cuenta de gastos menores
del 2.° trimestre del año actual, impor-
tante 8.18-V'l pesetas.

ciones dei externado Informar favorablemente el proyee-
Acceder. a igual petlei^^B

riano Rodríguez Peña, ve I
voBaztan.

Jnde D. Victo-
B de Nue-

;o de ordenanzI^^^^^^^^^^Mi1 1 1 iii 1 11 1 1 1 1 1 1 luí
nete^modmcanoo el art. 41 referenteDía 13 Admitir la renuncia presentada por

los Sres. D. José Codína y D. Isidro
Giolcomo Vocales del Tribunal de opo-
sición a Médicos de guardia. Nombran-
do en su lugar a D. José Goyanes ydon
Francisco Rodríguez Sandoval.

Acordó se imprima y reparta la Me-
moria de la Comisión, provincial y re-
lación de acuerdos interinos que se
acompaña y correspondientes a sus se-
siones de los días 26 de Julio al 29 de
Septiembre del actual.

a corridas de toros y suprimiendo el72

Que se entregue por la Do
de fondos provinciales a doña Nativí
dad González la cartilla del' Monte de
Piedad, impuesta a su favor por el pre-
mio de doña Honora Cangrand, que le
fué concedido como asilada'de lanH

relativo a la faj ación de carteles
Aprobar la distribución de fondos

para el mes de Noviembre próximo
ídem la cuenta de Colecturía corres-

Dondiente ai mes de Agosto último Admitir las dimisiones presentadas
por los alumnos internos de la Benofi-
cencia D.José Téllez Lafuente yD.En-
rique Fernández Crespo.

. Quedó enterada de la carta del dipu-
do D. Bernardo Martín excusando su
asistencia por hallarse ausente de Ma-
drid. .

ÍMer-
\u25a0Tedicina D. Juan Gon-

alezEd^^D^edro Alvarez yD.Enri-

Admitirla d isión presentada por

cedes, toda vez que justifica la mayoría
de edad y previo cumplimiento de las
formalidades establecidas.

los internos de

que Sanche Ascendiendo a los alumnos internos
de la Beneficencia, D.Julián C. Bravo,
don Rafael Justo Chain y a los dos su-
pernuirierarios D. José María IM

. Dispuso el ingreso en el Hospicio de
los niños Carmelo y Benito Pollo, de
once y seis años respectivamente, so-
licitado por el Alcalde.de Aranjuez,
Por haber sido condenada a un año y
ocho meses de prisión su madre; recla-
mando de dicha autoridad los docu-

Reclamar ante elseñor Delegado de
Hacienda de loresuelto ñor la Admi-

Correr la escala del Cuerpo de alum-

nos internos de Medicina, ascendiendo
a internos de primera clase a D.Octa-
vio Rodríguez y de segunda a D. Pri-
mitivo Jiménez, D.José Gal!ástegui y
D. Antonio González; ingresando los
tres primeros supernumerarios don

nistración de Contribuciones do esta
provincia, al determinar la renta ínte-
gra y líquido imponible de la Plaza
de Toros de esta Corte, disponiendo
que el letrado Sr. Olózaga redacte la

Marín yD. Rafael García Casal
erez

Contestar al Sr. Gobernador civil,
que la Diputación se hará cargo del sol-
dado demente D. José Vinatea Martín,
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tan pronto se justifique documental-
mente que la misma viene obligada a
su sostenimiento.

vo a que se le conceda una gratifica- gados a la misma en usufructo y en
nuda propiedad a la Inclusa d(e esta
Corte o copias simples de las mismas,
para determinar quién viene obligada
al pago de los honorarios devengados
con tal motivo.

Telegrafía y Telefonía ylos correspon,
dientes al ramo de Cerámica.

Aprobó el repartimento formado p0rla Administración de Contribucionesde esta provincia del cupo y recargo
que por concepto de contribución ur.baña corresponde satisfacer en el nr¿
ximo año de 1918 a los pueblos de lamisma, cuya riqueza imponible es de1.624.154,70 pesetas, dejando a la res,
ponsabilidad de dicha oficina, la exac^titud de los datos que han de servir debase y sin perjuicio de las reclamado,
nes que se puedan deducir.

Para redactar el pliego de condicio-
nes del servicio de '«Bagajes», en loa
años 1918 y 1919, dispuso, como requj.
sito previo, que se fije el importe anualdel servicio en la cantidad de 14.000
pesetas.

ción
Pasar a la Comisión de Fomento la

proposición del Sr.Fernández Morales,
relativa a caminos vecinales; y a la de
Hacienda, la suscrita por el Sr. Soria,
relativa al descuento de los emplea-
dos.

Acceder a ló solicitado por la Direc-
ción general de Prisiones atendiendo al
sostenimiento del demente D. Gonzalo
Selgas Martínez, toda vez que se justi-
fica la obligación, previniendo al Di-
rector del Manicomio que dicho demen-
te no podrá salir sin autorización de la
Audiencia de Madrid.

Reclamar al notario de Cifuentes,
D.Eugenio Torres, por conducto del
Alcalde de dicha villa,copia simple de
la escritura de división de la herencia
de D.Sotero Hernán Moreno, fecha 18
de Agosto de 1901, y asimismo al Juez
municipal de Muduez (Guadalajara), la
fe de vida de la heredera usufructua-
ria doña Engracia Viejo Isla, puesto
que fueron instituidos herederos en
nuda propiedad los Hospitales Provin-
cial ydel Niño Jesús.

Anunciar subasta pública para arren-
dar por cinco años la redacción, publi-
cación y circulación del Boletín Oei-
cial de esta provincia por el precio
tipo de 26.052 pesetas anuales y con
sujeción al pliego de condiciones que
habrá de servir de base a la licita-

Contestar al Sr. Gobernador civil
que no puede accederse a lapetición de
doña Victoriana Pardo Díaz .para que
le sea entregado su hijo Luis Payan
Pardo, recluido en el Manicomio de
Salt ''Gerona), por no ser de la compe-
tencia de esta Diputación.

ción

Día 27.

Devolver al señor marqués de Santi-
llana la fianza que constituyó como ga-
rantía del contrato de stiminist.ro de
fluido eléctrico a los Hospitales Pro-
vincial v de San Juan de Dios, Inclusa,
Plaza de Toros y Asilo de San José,
toda vez que expiró el contrato solven-
tando las responsabilidades pendien-
tes.

Pasar a informe de los letrados de la
Beneficencia provincial la moción de la
Presidencia relativa a la intervención
de la Diputación en las operaciones de
la testamentaría de doña Catalina Vile-
11a y Costa, que instituyó heredero al
Hospital provincial.

Dar las gracias a doña María Espino-
sa, -gerente de la Casa Yost, por el do-
nativo de diez cartillas de la Ca;a Pos-
tal de Ahorros, de diez pesetas cada
una, a los cinco alu unos premiados en
la enseñanza de Mecanografía del Hos-

Se acordó conceder un voto de con-
fianza al Sr. Presidente de la Corpora-
ción para resolver lo procedente en
cuanto a la adquisión del pan necesario
a los Establecimientos de beneficencia.

Dia 3 de Noviembre.
Quedar enterada de una carta del

Excmo. Sr. Ministro de Fomento comu-
nicando el resultado de sus gestiones

para facilitar carbón a la Beneficencia

picio

Día 31.

La Diputación acordó autorizar, a los
efectos del contrato, la corrida de no-
villos que se proyecta celebrar en el
día de hoy, organizada por el periódico
«La Lidia Taurina».

Se acordó la aprobación del proyec-
to y presupuesto de las obras del cami-
no vecinal de Vallecas a Vicálvaro por
el camino de 1.a Fuente de la Caranto-
na, importante en 61.759,63 pesetas, y
que se archive hasta que la Corpora-
ción disponga poner en ejecución di-
chas obras; con la aclaración de que el
acuerdo no significa compromiso de
realizar la obra.

Con la misma condición fueron apro-
bados el proyecto y presupuesto de las
obras del trozo segundo del camino ve-
cinal de Colmenar Viejo a Guadalix de
la Sierra, importante 106.098,06 pese-
tas y de la carretera provincial de Me-
jorada del Campo a Velilla de San An-
tonio', importante 58.645,50.

Acceder a lo solicitado por D. Sera-
fín Gómez Eguimendia, concediéndole
Un acogido del Hospicio para su aloja-
miento, con sujeción a las reglas esta-
blecidas.

provincial
Contestar a la Diputación provincial

de Soria aceptando la invitación para
la Asamblea de Diputaciones, pero in-
dicando a la vez la conveniencia de
aplazar su celebración con el principal
objeto de poder estudiar con todo dete-
nimiento los temas que a la misma ha-
brán de se*- sometidos, y que la Mesa
de esta Diputación sea la encargada de
señalar y distribuir los trabajos para
el estudio de los asuntos de que habrá
de tratar la Asamblea, entre las dife-
rentes Comisiones a las que más direc-
tamente afecten por su especial obieto.

Aprobó el presupuesto extraordina-
riopara el año actual, que contiene las
siguientes partidas:

Conceder otro acogido del Hospicio
en análogas condiciones a D.Elias Pue-
bla Domínguez, vecino de Nuevo Baz-
tan.

Capítulo 2.° «Servicios generales»,
6.395; en la que se discutió, y fué apro-
bada por 14 votos contra 13 la gratifi-
cación concedida al personal de Quin-
tas.—Capítulo 3.° «Obras obligatorias»,
9.500.— Capítulo 5.° «Instrucción públi-
ca», 4.697,54.— Capítulo 6.° «Beneficen-
cia», 392.485,93.— Capítulo 7.° «Correc-
ción pública», 13.307,83.— Capítulo 10.
«Carreteras», 658,23. —Capítulo 11.
«Obras diversas», 750.— Capítulo 12.
«Otros gastos», 0,28.

Aprobar el acta de adjudicación del
premio denominado «Capitán Monti-
11a», imponiendo a nombre déla acogi-
da agraciada doña María Moreno Mo-
lero, una cuartilla de ciento veinticin-
co pesetas, importe del mismo.

Elevar a definitivos los ingresos in-
terinos en el Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes de las niñas María Ba-
rrera Gonzalo, Asunción Barrera Gon-
zalo, Irene Hernando Pérez, María Es-
camilla Fernández, Manuela Morueco
Alvarez, Concepción Romero González,
Pilar Hernández de los Moros, Valen-
tina Cifuentes Latorret Carmen Busta-
mante Sánchez y Ana Martínez Cenice-
ros, por reunir las condiciones regla-

Disponer que la cantidad de 11.000
Pesetas anuales en que se calcula el in-
greso que obtendrá la imprenta del
Hospicio por la impresión del Boletín
Oficial se destine exclusivamente a la
adquisición y mejora del material de
dicha dependencia y abono de haberes
al personal de la misma.

Acordó que la Comisión de Fomento
proponga en la próxima sesión una Co-
misión, a finde gestionar cerca del Mi-
nisterio de Fomento que se incaute el
Estado de la red de carreteras provin-
ciales, en vista de no poder atender a su
reparación y conservación en la forma
que las mismas reclaman, debido a la
infinidad de cargas que hoy pesan so-
bre la Corporación.

Ingresos:
Sobrante delpresupuesto

general de ingresos y
gastos 2.439.709,34

Resumen
Desestimar la reclamación de don

José Milla Gandía, en súplica de una
indemnización por la ropa que le fué
deteriorada al desinfectarla en el Hos-
pital de San Juan de Dios, y recomen-
dar al Director del Establecimiento or-

Importan los Ingresos .. 2.439.709,34
ídem los Gastos 427.794,81

mentarías
Desechar el dictamen relativo alpro-

yecto y presupuesto de las obras del
camino vecinal de Vallecas a Vicálvaro,
importante 61.759 pesetas 63 céntimos,
que pasará nuevamente, a la Comisión
de Fomento a los efectos del art. 80 del
Reglamento.

Sobrante 2.011.914,53 Acordó se requiera a D. Pedro Sán-
chez Gallego, contratista de las obras
de los trozos segundo y. tercero de la
carretera de ElMolar a la Granja, sec-
ción comprendida entre Miraflores de
la Sierra y Rascafría, para que mani-
fieste por qué no cumplió el acuerdo
de la Corporación, por el que se le con-
cedió lina prórroga de cuatro años para
terminar dichas obras, con la condición
de que en cada plazo parcial de un año
debía terminar o ejecutar obra por va-
lor de la cuarta parte délo que queda-
ba por hacer, o sea unas 75.000 pesetas
anuales aproximadamente.

Después de extensa discusión, en la
que tomaron parte la casi totalidad de
los señores Diputados presentes, la Di-
putación acordó, por 17 votos contra 5,
desestimar la moción del Sr. González
Rojas respecto a que se desista del tras-
lado a Aranjuez del Hospicio y se pro-
siga la tramitación de los expedientes
precisos para realizarlo.

dene al personal cumpla su misión con
más celo para evitar análogas reclama-

Aprobar la cuenta de conducción de
dementes a Valladolid, Zamora y Bur-
gos, en los días 26 al 30 de Septiembre
último, importante 743 pesetas.

cíones.

Conceder a D. Juan Antonio Hermi-
da, en representación de D. Serafín
Llavallol,contratista del camino veci-
nal de San Martín de la Vega a la ca-
rretera de Andalucía, un año de pró-
rroga para terminar dichas obras, en
razón a las dificultades surgidas en la
ocupación de terrenos y a la escasez
de braceros.

Conceder un asilado del Hospicio a
D. Pedro García Plaza, vecino de Fuen-
carral, con sujeción a las reglas del ex-

Para evitar el retraso con que se viene
insertando en el Boletín Oficial las
actas de las sesiones de esta Corpora-
ción, dispuso que este servicio se limi-
to a un extracto de los acuerdos adop-
tados, que deberán insertarse en este
periódico, precisamente dentro de los
ocho días siguientes al de la celebra-
ción de la sesión a que se refieren.

ternado
Conceder en iguales condiciones otro

asilado del Hospicio a D. Jacinto Yan-
gües Serrano,, vecino de Santorcaz.

Acordó aprobar el proyecto y presu-
puesto, reformado, del trozo 3.°, delca-
mino vecinal de San Martín de la Vega,

Conceder a doña Bernabea González,
viuda del peón caminero D. Santiago
Sivit, la pensión vitalicia de 123 pese-
tas y 18 céntimos anuales, que regla-
metariamente la corresponde.

Desestimar la petición de D.Francis-
co López Ramos, vecino de La Vento-
sa (Cuenca), de que le sean, devueltos
los acogidos de la Inclusa Olegario y
Josefa, y prevenirle que la Diputación
autorizará el prohijamiento, siempre
que se solicite reglamentariamente.

a empalmar con la carretera general de
Andalucía, importante 121.217'62 pese-

Acordó se conteste al Sr. Ministro de
Hacienda que esta Diputación nada tie-
ne que oponer a las peticiones formu-
ladas por D. José A.de Artigas, D.Ca-
milo de Orbe y Morales y D. Juan Gi-
ratl Laporta, solicitando acogerse a los
beneficios de la ley de Industrias, para
laque proyectan establecer, destinada
a la fabricación de Vidrio, aparatos de

tas, y de los pliegos de condiciones, y
Jubilar a D. Manuel Marchan, sir-

viente del Hospital Provincial, reco-
nociéndole el haber de 540 pesetas
anuales que reglamentariamente le co-
rresponde".

que se proceda a anunciar la subasta
dentro del ejercicio actual, con cargo a
la partida consignada para dichasDisponer que doña Luisa Rodríguez

Fito presente las instancias originales
que dirigió para la tr islación de los an-
tiguos asientos en elRegistro de laPro-
piedad de Figueras de varios censos le-

obras, a finde facilitar trabajo a la cía-
se obrera en el próximo invierno

Denegar lo solicitado por el alumno
interno D. Joaquín D'Harcourt, relati-

Informa favorablemente el expedien-
te instruido por el Ayuntamiento de
esta Corte en solicitud de autorización
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Bar, con el título¡de «Medalla de
los Hijos de Madrid*», una condecora-
ción municipal para 'premiar los actos
extraordinarios y de verdadero mérito
que realicen sus funcionarios y los ve-
cinos, con exclusión del particular 5.°
del acuerdo municipal relativo al pues-
to que deben ocupar los obreros muhi-
cípales en el escalafón y al haber que
han de percibir los funcionarios muni-
cipales al ser jubilados, y la supresión
de las limitaciones' que respecto de los
funcionarios se consignan en el parti-
cular 6."para la concesión de las meda-
llas de plata y de oro.

Aprobar la cuenta de socorros faci-
litados por el Ayuntamiento de Alcalá
de Henares, durante el tercer trimestre
del año actual, alos presos a disposi-
ción déla Audiencia y a los que han
sufrido, arresto mayor; su importe
463'5¡ pesetas.

Interesar de la Excma. Diputación
ponga en conocimiento de su Presiden-
te, como Ordenador de Pagos, la con-
testación dada por el encargada del
servicio de bagajes al ser requerido
para que continuase en el cargo, al efec-
to de que pueda verificarse el pago.de
las mensualidades en la forma estipu-
lada en ia escritura que regula el mis-
moH

3

Coneeder la autorización solicitadapara que las Hermanas de la Caridaddel Asilo de Nuestra Señora de las Mer-cedes Sor María Cordón, Sor ElviraBalaguer ySor Concepción Casanpva
puedan pasar, la primera, al balneario"de Fitero; ylas últimas, al de Santa
Teresa (Avila),abonándose el gasto concargo a la correspondiente consigna-
ción del presupuesto, según contrato.

Conceder la autorización solicitada
por la comisión de festejos del barrio
del Progreso, de Chamarían de la Rosa,
para que una sección de la Banda de
Música del Hospicio asista, gratuita-
mente, a los festejos que en los días 4
y 5 de Agosto próximo se verificarán
en el indicado barrio, siempre que,
compromisos anteriores, loconsientan,

ídem íd. para que las Hermanas de
la Caridad de la Casa de Maternidad
Sor Socorro Vázquez, y otra que la
acompañé, puedan pasar al balneario
de Urberuaga de Ubilla, abonándose

gastos que se causen, con cargo a la"partida de la relación 10.a,«Víveres»,
del presupuesto del citado Estableci-

del Colegio de la Paz que se dediquen
a la humanitaria yprecisa labor de dar
el biberóu a los niños sometidos a la
alimentación mixta, con las demás co-
legialas que se dedican a otros traba-
jos, se destinará anualmente la canti-
dad de 1.000 pesetas, que distribuirá la
Superiora entre aquéllas en concepto
de adehalas.

para evitar el daño que se está causan
do en la finca colindante.

Insistir en el precio de 49 pesetas el
metro cuadrado de los terrenos propie-
dad de esta Corporación, situados en
la calle de Alcalá, que el Ayuntamiento
ha ocupado para la prolongación de la
calle de Hermosilla; aceptar, en pago,
cédulas del Ensanche, por todo su va-
lor nominal, según acuerdo de laDipu-
tación de 16 de Junio da 1915, y ceder,
gratuitamente, la mitaddel terreno ex-

5.° Siendo necesario una persona
que auxilie al vaquero en el euidado
del ganado y en las operaciones del or-
deño, y que a la vez sea el que traslade
las vasijas con leche desdNe el Asilo de
San José a la Inclusa, se nombrará un
ayudante del vaquero, con los emolu-
mentos de que hoy disfrutan los sir-
vientes de los establenimientos, y que
será elque cumpla dichas obligaciones.

propiado

Remitir alExcmo. Sr. Capitán Gene-
neral de la 1.a Región, como contesta-
ción a su atento oficio,copia certificada
de la comunicación de la Intenden-
cia General de la Real Casa yPatrimo-
nio, por la que se autorizó a la Diputa-
ción para verter las aguas fecales del
edificio llamado «Casa Negra», destina-
do a Hospicio provincial, en Aranjuez,
en la alcantarilla de la propiedad del
Real Patrimonio.

6.° Se aumentarán tres Hermanas
de la Caridad en la Inclusa, las que no
empezarán a percibir sus haberos hasta
el presupuesto del año próximo.

7.° Se ordenará al Decano del Cuer-
po Mélico destine dos Alumnos inter-
nos más al servicio de la Inclusa.

Remitir a estudio del Sr. Arquitecto
Jefa provincial las comunicaciones di-
rigidas por la Empresa de la Plaza de
Toros, relativas a la falta de agua en el
edificio, para que proponga los medios
de solucionar la cuestión F de dotar al
mismo de la bastante a las necesidades,
de los servicios, y, sobre todo, conpre-
sión suficiente para el entretenimiento
de los retretes y otras contigencias,
cual la de un incendio que pudiera ser
causa de perjuicios para el edificio;
formulando proyecto y presupuesto.

8.° Se imprimirán en la imprenta
del Hospicio las hojas divulgadoras,
que redactarán los Módicos de laInclu-
sa, encareciendo las ventajas de la lac-
tancia natural, {Con el voto en contra
de los Sres. Pi y Goitia). ,

miento

Quedar enterada y corforme con la
tasación formulada por el Sr. Arqitec-
to-Jefe provincial, del perito de la
«Nueva Sociedad de Seguros de incen-
dios de Casas en Madrid» y el de la So-
ciedad de contra seguaos, «La Ibéri-
ca», de los daños causados por el in-
cendio que tuvo lugar el día 16 de Ju-
nio próximo pasado, en el edificio des-
tinado a lavadero y cuarto de legiado-
ras del Hospital provincial, cuyo im-
porte asciende a 5.098,50 pesetas, que
habrá de abonar la «Nueva Sociedad
de Seguros de incendios de Casas en
Madrid», donde dicho edificio se halla
asegurado.

I uadros de precios ti-
pos, formulados por el Sr. Arquitecto
Jefe, y los correspondientes pliegos de
condiciones,' para contratar, por subas-

Abonar ai Director del Sanatorio Ma-
rítimo de Oza (Coruña), la cantidad de
40 pesetas a que asciende el importe
del billete de ferrocarril para el niño
José Roo, que se encontraba para su
curación en dicho Sanatorio, y que ha
sido reintegrado -al Hospicio de esta
Corte, dé donde era acogido; abonán-
dose dicha suma con cargo a la consig-
nación de «Víveres» del referido Hos-
picio, que es la partida a que S3 viene
llevando este gasto.

ta, los suministros de materiales de al-
bandería, herrería, cerrajería y calde-
rería, vidriería y fontanería, y pintura, Conceder la autorización soliciatada

para que las Hermanas de la Caridad
del Hospital provincial, Sor Martina
Ongay, Sor Engracia Echevarría, Sor
Concepción Galzacorta y Sor Isabel
Eguaguine, puedan pasar, la primera,
al balneario de Cestona, y las restan-
tes, al de Panticosa; abonándose el

para los Establecimientos provinciales
de Beneficencia; y' de maderas, para
los talleres del Hospicio.

Adjudicar el concurso de instala-
ción de un ascensor monta-camas, eléc-
trico,en el Hospital provincial, a don
Esteban Biee, autorde la única propo-
sición presentada, con sujeciónal pliego
de condiciones que sirvió de base a la
licitación, y por la cantidad de 12.900
pesetas, de la que habrá de descontarse
la suma de 450 pesetas en que ha valo-
rado los aprovechamientos del ascen-
sor hoy existente.

Que, de conformidad con la propo-
sición de los señores D. Eduardo Es-
telat y D. Andrés González Alberdi,
diputados Visitadores de la Inclusa,
encaminada a mejorar la lactancia de
los niños, se adopten en dicho Esta-
blecimiento los medios siguientes:

Dar elpósame a la familia del que fué
Gerente de la Empresa de la Plaza de
Toros de esta Corte, D. Julián Echeva-
rría, por la desgracia que la aflige, por
el fallecimiento de este señor, a conse-
cuencia de un accidente de automóvil.

gasto que se. ocasione con carg 3 a la

relación núm. 10, «Gastos generales»
del presupuesto del referido Estabie-

Pasar a informe del Sr. Arquitecto
Jefe provincial la Moción del Diputado

cimiento

Acordar, de conformidad con el Le-
trado de la Beneficencia provincial,
Sr. Olózaga, solicitar del Registro de
la Propiedad respectivo certificación
acreditativa de. la propiedad del actual
Hospicio provincial, sito en la calle de
Fuencarral, núm. 84, que justifique es-
pecialmente el dominio de dicho edifi-
cio y da la superficie que ocupa, expre-
sando si se encuentra libre de cargas.

1." Las mujeres que den a luz en la
Casa de Maternidad, y que a ello se
presten voluntariamente, pasarán con
su hijo a la Inclusa, en concepto de
amas de cría y con los emolumentos
consiguientes, para criar otros niños
de los allí acogidos, permaneciendo en'
elEstablecimiento todo el tiempo que
dure la lactancia de su hijo,que les será
devuelto, sin inconveniente alguno, a
su salida del Asilo. (Art.19 del regla-
mento de la Casa de Maternidad, refor-
mado en sesión de 13 de Diciembre
de 1915.)

Sr. Soria, relativa a las malas condi-

Quedar enterada , con sentimien-
to, del fallecimiento de ía Herma-
na de la Caridad Sor Celedonia Enguí,
<lue prestaba sus servicios en el Hospi-
c'o, ydisponer que, según contrato, se
abonen los gastos de entierro y funeral
con cargo a la consignación correspon-
diente del presupuesto.

cíones en que se encuentran los retre-
tes del Hospital provincial y para que,
en su caso, forme el proyecto ypresu-
puesto para su reforma e instalación
en condiciones de hiizienel saiubri-
dad

Aceptar el precio de 32,20 pesetas
que, para la unidad metro cuadrado,
ha fijado el Arquitecto municipal en la
parcela ocupada por ei Ayuntamiento
en terrenos propiedad de la Diputa-

Que esta Diputación se haga car-
go del demente Vicente Hermógenes
Llórente Julián, exento de responsabi-
hdad criminal, por causa de enajena-

ron mental, que se encuentra en la
Prisión Celular de esta Corte, toda vez
íue, con arreglo al casol. 0 del art. 7.°
delReal decreto de 1.° de Septiembre
Se 1897, corresponde a esta Corpora-
eión su sostenimiento.

Expedir a D. J. Ignacio González
y Fernández el certificado que solicita
de acuerdo de 28 de Octubre de 1916,
por el que se declaró de utilidad,en los
Establecimientos provinciales de Bene-
ficencia, según el informe emitido por
los profesores del Cuerpo Médico, su
preparado «Radiohistógeno».

ción., para urbanizar la calle de Goya
en el trayecto comprendido entre las
deLombíay Paseo de Ronda; ceder
gratuitamente ¡a mitad del terreno ex-
propiado y aceptar, en pago de la ex-
propiación, cédulas del Ensanche por
todo su valor nominal.

2.° Serán también admitidas con sus
hijos, v en las mismas condiciones del
caso anterior, aquellas mujeres que so-
liciten ser amas de cría de la Inclusa,
y que, a juicio de los facultativos, re-
unan las necesarias condiciones.

Acceder a lo solicitado por el Ayun-
tamiento de Villanueva de la Cañada,
y autorizar el que dieciseis músicjs de
la banda del Hospicio, en las condicio-
nes reglamentarias ysiempre que com-
promisos anteriores, lo consientan ,
asistan a las fiestas que se celebrarán
en dicho pueblo en los días 14, 15 y 16
de Septiembre próximo venidero.

Disponer, de conformidad con lamo-
Acceder a lo solicitado por doña Vic-
la Erro, y,en su consecuencia, que

esta Diputación se haga cargo en elMa-

lcomió de Cienpozuelos del demente
ernando Díaz Erro, por corresponder
esta Corporación su sostenimiento,

«on arreglo al art. 2.° del Real decreto
de i? de Julio de 1904.

.Confirmó 1os siguientes acueldos
aQoptados por la Coinisión provincial
*&el período comprendido desde 26 de
üttUo a 30 de Septiembre último:

3.° Se destinarán 6.000 pesetas anua-
les para premios de aquellas nodrizas
que cumplan con mayor celo su misión;
consistiendo éstos en cantidades de 5
a 15 pesetas mensuales, yque serán dis-
tribuidos a propuesta de los Médicos y
de conformidad con la Superiora yVi-
sitador del Establecimiento. A este
efecto se ampliará en aquella cantidad
la relación de sirvientes del presupues-
to de la Inclusa.

ciónde ios Sres. D. Arturo Soria y don
Gabriel López Olías, que el análisis de
la sangre por lareacción Wasserma'nn,
se practique, en lo sucesivo, por los
Profesores Médicos de la Inclasa y en
el Laboratorio de la misma, a todas las
parturientas de la Casa de Maternidad.Que se adquieran por la Dirección

de la Inclusa los materiales que sean
necesarios para reparar las atarjeas
del citado Establecimiento en cantidad
qt e no exceda de 300 pesetas; obra ne-
cesario, según el Sr. Arquitecto-Jefe,

Requerir al Sr. Presidente del Con-
sejo de Administración de la Sociedad
Anónima «Empresa Plaza de Toros de
Madrid», para que, a la mayor breve-
dad, designe persona que represente4.° Para equiparar a las acogidas
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en esta Corte a aquella entidad arren-
dataria de dicha finca.

las 2 Sociedades aseguradoras, y que la
Superiora del Hospital provincial pien-
sa sustituir el resto de la armadura de
madera por otra de hierro, haciendo
por su cuenta estos gastos, acordó en-
tregar a dicha Sra. la suma de 5.798,50
pesetas, que a este efecto se encuentran
en calidad de depósito en la Caja Dro-
vincial, con o! fin de que realice las
obras de reparación indicadas, dando
cuenta de la inversión. Con el voto en
contra del Sr. Pí y Arsuaga.

nocimiento y estímulo de otras carita-
tivas personas.

Provi.ncial Para <lue. con anuencia delSr. Visitador, adquiera telas y r0Daen cantidad quo no exceda de 2.000-L8

setas y en las mismas -condiciones- ouélas concedidas a los Directores del Aslo de las Mercedes y
'
Hospicio provin"

ciall^l^l^l^l^l^l^l^BI^I^I^I^HI^I^I^Mi

Autorizar la venta de hierro, plomo
y cinc viejo, procedente de obras rea-
lizadas y de efectos inutilizados que
existe en el Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes, que deberá Verificarse
por concurso y con anuencia del señor
Diputado Visitador del Establecimien-
to, siempre que el importe no exceda
de 2.000 pesetas.

Aprobar, de conformidad con lapro-
puesta del Negociado, para contratar,
por subasta, todos los artículos nece-
sarios a los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia durante el pró-
ximo año de 1918, según previene la
vigente Instrucción de 24 de Enero
de 1905.

\u25a0 ídem ala Superiora do .la Inclusapara instalar un molino de chocolate enel Sanatorio de San José, de conformi.dad con la propuesta hecha p.or elPre!sidente interino Sr. Soria, con el votoen contra del Sr.Pí.

ídem la liquidación practicada por
el Sr. Aaquitecto Jefe de las obras de
instalación de retretes y urinarios en
la planta baja del edificio Plaza de To-
ros, adjudicadas' por subasta j¡a D. Pa-
blo Montejo, declarando de abono el
saldo de pesetas 2.624,66, y apercibir
al referido Sr. Aquitecto para que, en
lo sucesivo, se abstenga siempre de ex-
ceder la cifra de remate y de realizar
obras nuevas sin acuerdo expreso de
la Corporación.

Quedar enterada de la adjudicación,
por concurso, de los artículos de con-
sumo necesarios a los Establecimientos
provinciales durante el mes de Agosto.

En vista de las consideraciones ex-
puestas por la Secretaría, para justifi-
car que con la simple petición de ofi-
cio, no se obtendrá con la rapidez de-
seada la certificación del Registro de
laPropiedad relativa a la titulación del
actual edificio del Hospicio, en tanto
no se haga con la intervención del Juz-
gado, solicitar la expresada certifica-
ción por medio de instancia del Sr. Vi-
cepresidente, redactada con anuencia
del Letrado Sr. Olóza ;a, y pagando su
importe, que se calcula en 250 pesetas,
con cargo al Capítulo «Imprevistos»
del presupuesto vigente.

Quedar enterada de una comunica-
ción del Director del Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes, a la que acom-
paña copia del acta levantada con mo-
tivo del concurso celebrado para la ad-
judicación de las obras de pintado de
puertas y ventanas del piso 2.° de dicho
establecimiento, y cuya adjudicación
ha sido hecha a favor de D. José Díaz,
por la cantidad de 1.300 pesetas.

Desestimar las instancias presenta-
das por D. Anacleto López y D.Pedro"
Molleda para suministrar el chocolataa los Establecimientos provinciales
hasta 31 de Diciembre del corriente
año.

Quedar enterada de la adjudicación
por concurso de Iqs artículos deconsn-
mo necesarios a l'os Establecimientos
provinciales, durante el mes de Sep-
tiembre.

Acceder a lo solicitado por el Alcal-
de de Las Rozas, de esta provincia,
autorizando la asistencia de 18 músicos
de la Banda del Hospicio, siempre que
compromisos anteriores no loimpidan,
a los festejos que se celebrarán en di-
cho pueblo los días 28, 29 y 30 del ac-
tual, en las condiciones reglamentarias.

Aprobar la propuesta de los precios
tipos y pliegos de condiciones para con-
tratar, por subasta, el suministro de
los artículos de consumo necesarios
en los Establecimientos provinciales da
Beneficencia durante el próximo año
de 1918.

Disponer se autorice al Sr. Deposi-
tario de fondos "provinciales para que,
en nombre de la Diputación, cobre y se
haga cargo, en calidad de depósito, de
las 5.098,50 pesetas que ha de abonar
la «Nueva Sociedad de Seguros contra
incendios de Casas en Madrid», por el
siniestro ocurrido en el lavadero del
Hospital provincial.

Que se excite el eelo del proveedor
de carne D. Honorio Riesgo y de los
funcionarios provinciales para garan-
tir la buena calidad del referido ar-

Quedar enterada del acta levantada
el día 6 de los corrientes, con motivo
de la adjudicación, por concurso, a
D. Diego Camacho Sierra, del aprove-
chamiento de hierro, plomo y cinc vie-
jo,hecha por el Sr. Visitador del Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes, y
cuyo producto, de 628,60 pesetas, se-
rá-ingresado en la Caja provincial por
el Sr. Director del referido estableci-

tículo

Acceder a la cesión solicitada por
D.Eulalio Ortiz, adjudicatario del su-
ministro de patatas durante el mes de
Agosto, a favor D.Manuel Iglesias, el
cual queda subrogado en todos los de-
beres y derechos a que se halla obli-
gado el solicitante.

Autorizar al Director del Hospital de
San Juan de Dios para que, con anuen-
cia del Sr. Visitador y con cargo a la
cantidad consignada en presupuesto,
adquiera telas po^.cantidad que no ex-
ceda de 2.000 pesetas, cuyo precio pro-
curará no rebase del señalado en el ex-
pediente de subasta, y que, si excedie-
re, se justifique sea ©1 corriente en pla-
za o,más reducido, por certificación de
la Cámara de Comercio.

Reproducir la orden dirigida al se-
ñor Arquitecto Jefe provincial para
que formule el proyecto y presupues-
to destinado a dotar de agua suficiente
y con presión, al edificio Plaza de To-
ros de esta Corte, propiedad del Hos-
pital provincial.

Devolver la fianza definitiva a don
Julián Pérez de Gracia, contratista que
fué del suministro de pasta para sopa
en el pasado año de 1916, por haber
cumplido su compromiso sin responsa-
bilidad.

miento
Autorizar el gasto consiguiente para

dar el extraordinario de costumbre en
la comida a las acogidas del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes el día
24 de los corrientes, fiesta del Santo
Titular del Establecimiento.

Interesar del Excmo. Ayuntamiento
de esta Corte notifique a esta Corpora-
ción cuantos acuerdos hayan-recaído o
recaigan sobre el asunto relativo a ex-
propiación de terrenos de lapropiedad
del Hospital provincial, y en los que
está enclavado este edificio, para pro-
longación de la calle de Argumosa.

Aprobar la -propuesta y pliegos de
condiciones para contratar, por subas-
ta, los suministros de telas yropas, ma-
terial de culzadoy mercería, papel para
impresos y alpargatas necesarios en los
Establecimientos provinciales de Bene-
ficencia, durante el próximo año de
1918.

,ídem íd. a D. Justo Fariñas, por el
suministro de cebada y paja.

ídem íd. a D. José Andión, por el su-
ministro de alpargatas.Acceder a lo solicitado por el Alcal-

de de Villamantilla,de esta provincia,
autorizando la asistencia de 12 músicos
de la Banda del Hospicio, siempre que
compromisos anteriores no loimpidan,
a los festejos que se celebrarán los días
28, 29 y 30 del actual.

Autorizar al Director del Asilo de las
Mercedes para que, con anuencia del
Sr. Visitador y con cargo a la cantidad
consignada en presupuesto, haga un
gasto que no exceda de 2.000 pesetas,
para adquirir material de calzado, cuyo
precio procurará no rebase del señala-
do en el expediente de subasta, y siex-
cediere, que se justifique sea el corrien-
te en plaza, o más reducido, por certi-
ficación de la Cámara de Comercio.

Dirigir oportuno y atento recordato-
rio a laDelegación de Hacienda de esta
provincia y oficina correspondiente del
Timbre, a los efectos de la cláusula 14
del contrato, para que expidan y remi-
tan las certificaciones solicitadas por
estaCorporación, respecto a hallarse
al corriente en el pago de los impuestos
que debe abonar la Empresa de la Pla-
za de Toros de esta Corte.

ídem íd. del pliego de condiciones
para contratar, por subasta, el sumi-
nistro de material de cura necesario
para los Establecimientos provinciales,
durante el próximo año de 1918.Que por la Sección de Beneficencia y

Arquitecto Jefe se proceda al estudio
del expediente relativo a los terrenos
de propiedad del Hospicio, por legado
de D. Francisco Maroto, sitos en el ca-
mino de Vicálvaro, para redactar el
pliego de condiciones necesario y pro-
ceder a la venta de los mismos.

Acordar, acerca de la consulta hecha
por el Director del Hospicio1 para la
forma y modo de adquirir los artículos
que quedaron desiertos en el concurso
celebrado en 24 de Septiembre para el
concurso del mes de Octubre, que au-
torizado el Sr. Presidente para la ad-
quisición de aquéllos, se recurra a su
autoridad en cuantas dudas se ofrez-

ídem id.íd., por igual cantidad yad-
quisición de igual artículo, al Director
del Hospicio, con las mismas preven-
ciones.

Abrir concurso, por término de trein-
ta días, con arreglo a las bases formu-
ladas por el Sr. Arquitecto Jefe provin-
cial y con sujeción a lo dispuesto en el
art. 40 de la Instrucción de contratos
provinciales ymunicipales, para la ins-
talación de un ascensor monta-camas,
eléctrico, en el Hospital provincial, fi-
jando como tipo para esta obra el de
13.000 pesetas, a descontar, según se
propone en la base 9.a,la cantidad en
que el rematante estime el valor de los
aprovechamientos del aparato hoy

Requerir al arrendatario de los te-
rrenos llamados de Maroto, sitos en el
camino de Vicálvaro, yde lapropiedad
del Hospicio, para que en el término
de ocho días, abone el trimestre corres-
pondiente de 4 de Agosto a 4 de No-
viembre, por el importe del arrenda-
miento de dichos terrenos.

ídem íd. íd., por igual cantidad, al
Director del Asilo de las Mercedes para
adquirir telas y ropas, con las mismas
prevenciones.

can
Manifestar al Excmo. Sr. Ministro de

laGobernación, contestando a la Real
orden de 19 de Julio último, en la cual
se transcribe otra del de Marina intere-
sando el ingreso en el Manicomio pro-
vincial del soldado demente de infante-
ría de marina José Fernández Pastor,

que esta Corporación se hará cargo del
enfermo, tan pronto como se justifique,
previo el cumplimiento de los precep-
tos establecidos en el Real decreto de
19 de Mayo de 1885 y de los artículos
1.° y 2.° del de 12 de Julio de 1904, qae
viene obligada a su reclusión y soste-

ídem íd. íd., por igual cantidad y
para la adquisición de telas y ropas, al
Director del Hospicio, con las mismas

ídem a la Sociedad «Empresa de la
Plaza de Toros de Madrid» para cum-
plimiento de la cláusula 23.* del con-
trato de arrendamiento.

prevenciones

Quedar enterada y conforme de ha-
ber sido adjudicado hasta 31de Diciem-
bre, por decreto del Sr. Presidente in-
terino, los suministros de cafó y pasta
para sopa a D. Pedro Molleda, y los de
garbanzos y judías a D. Juan del Pozo,
y que se interese del Sr. Gobernador la
autorización correspondiente para abo-
nar dichos suminiBtros en la primera
decena del mes siguiente al de que se
adquieran.

existente

Teniendo en cuenta que el lavadero
del Hospital provincial ha sido cons-
truido con dinero propio de las Her-
manas de la Caridad; que es urgente la
reparación del edificio por estar des-
truida la techumbre y avecinarse la
época de lluvias; que la reparación ha
de realizarse con los fondos que, como
indemnización de daños, han entregado

Quedar enterada de la carta de doña
Aniana Jauristi, en la que participa
que doña Juana Gandarías y Murgoi-
tio, que falleció en esta Corte el día 4
de Junio último, ha dejado para el
Hospital provincialun legado de 7.500
pesetas; acordando se den las gracias
por este donativo y que se publique el
hecho en el Boletín Oficial para co-

nimiento.
(Continúa en número \ extraordinario).

Tip, Giralda.-Plaza de Carlos Cambrón*
ro .5.— Madrid.—Teléfono, 4931Autorizar al Director del Hospital
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flipÉcimu de Madrid cíales la de 28 que resulta do saldo a
favor de esta Corporación. CANILLEJAS

ídem íd. íd. íd. en la conducción de
ocho dementes a Jaén, verificada del
1.° al 3 de Agosto último, ydeclarar de
abono el importe de la cuenta, que as-
ciende a la suma de 465 pesetas, de-
biendo el Sr. Mestre reintegrar a la De-
positaría de fondos provinciales la de
93 que resulta de saldó a favor de esta
Corporación.

de esta Alcaldía, acrsditando su pro-
piedad, en plazo de doce días, pasado
el cual, se procederá a su venta en su-
basta pública, que tendrá lugar el día
veintisiete del actual, bajo el pliego do
condiciones que se hallará de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-

Para dar cumpliente a lo mandado
por el artículo 29 de la Instrucción da
veinticuatro de Enero de milnovecien-
tos cinco, se hallan de manifiesto en la
Secretaría d¿ este Ayuntamiento, por
término de diez días, los pliegos de con-
diciones formados para el arrenda-
miento del arbitrio municipal sobre
pesas ymedidad de uso obligatorio,
puestos públicos y bendedores ambu-
lantes, durante elpróximo ario de mil
novecientos dieciocho.

(Continuación)

Prestar su conformidad a la cuenta
rendida por el Inspector de dementes
D.Ramiro Mestre, de los gastos ocasio-
nados en la conducción de cuatro alie-
nados a Toledo, verificada en los días

\u25a04 y 5 de Mayo último, y declarar de
abono el importe de aquélla, que as-
ciende a la cantidad de 12875 pesetas,
debiendo reintegrar ,dicho señor, a la
Depositaría de fondos provinciales, la
del7'25 que resulta de saldo a favor de
esta Corporación.

miento

Valdemorillo, a siete de Noviembre
de milnovecientos diecieiete.

Devolver al Sr. Comandante general
del Apostadero de El Ferrol el expe-
diente que remitió para que ingresara
en un Manicomio, por cuenta de esta
provincia, el contramaestre de puerto
Antonio Sánchez Meneses, y que se le
manifieste que esta Diputación no pue-
de ordenar el ingreso del enajenado en
tanto no se justifique documentalmente
que viene obligada a ello con arreglo a
los Reales decretos de 19 de Mayo de
1885 y 12 de Julio de 1904.

ElAlcalde,
Victoriano Entero

Ie.—(Núm. 5.228.) <
VALDARACETE

Canillejas, seis de Noviembre de mil
novecientos diciqcho.

Acordado por lasuperioridad, la ter-
cera subasta para arrendamiento de
los pastos del monte «El Robledoce»,
de estos propios, durante el año fores-
tal de milnovecientos diecisiete a mil
novecientos dieciocho, tendrá lugar en

El Alcalde,
-ídem, íd., íd., íd., en la conducción

de enajenados a Valladolid, Salamanca,
Santander, León, Lugo, y desde el Ma-
nicomio de Valladolid a la Sala de ob-
servación del Hospilal provincial de
esta Corte, expedición que tuvo lugar
durante los días 17 al 27 de Junio últi-
mo> y declarar de abono el importe
de dicha cuenta, que asciende ala sumade 1.664'15 pesetas; debiendo dicho se-
ñor Mestre reintegrar a la Depositaría
de fondos provinciales la de 126'65, que

Agustín Julián
(Núm. 5.238.) —546.)

VALDETORRES DE JARAMA
estas Casas Consistoriales el día quince
de los coryientes, y hora de las doce,
bajo el tipo de trescientas setenta y
cinco pesetas y demás que expresa el
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Secretaría de este

Se halla terminado y expuesto alpú-
blico, por término de quince días, en
la Secretaría del Ayuntamiento, ya loaQuedar enterada de un oficio de la

Dirección del Manicomio de Valladolid
comunicando que en la mañana del día
primero del actual se había arrojado o
caído en el pozo existente en uno de los
patios del Establecimiento el asilado
Ángel Aguirre Ezcurdia,' el cual fué ex-
traído en estado agónico, falleciendo a
los pocos momentos; y disponer que se
ruegue a la Dirección de dicho Manico-
mio que procure aumentar y extremar
la vigilancia de los enfermos asilados
en el mismo, a fin de evitar la repeti-

efectos reglamentarios, el padrón da
carruajes de lujo de esta villa,forma-
do para elaíio de 1918.

Ayuntamiento Valdetorres de Jarama, 30 de Octu-
bre de iyi7.—ElAlcalde, Miguel de La

Valdaracete, a ocho de Noviembre
de milnovecientos diecisiete, Morena

ración El Alca!
(Núm. 4.986.)-Wem,4d., íd., íd., en lh condución de

Qiez alienados a Guadalajara, Zarago-
za. Lérida/ Barcelona y Pamplona, ve-

cicada en los días 4 al 12 de Julio ul-ano, y declarar de abono el importe

f6!!f)
CUenta, que asciende a la suma de

1-162'80 pesetas, debiendo el Sr. Mes-
,re reiQtegrar a.la Depositaría de fon-

¡T°s Provinciales la de 137'20 que resul-
lMa^¿ahlo^^favor de esta Corpora-

primer teniente,
Gumersindo Nolo.

(E.—544.)
CHOZAS DE LA SIERRA

Núm. 5.233.)

Debidamente confeccionados, se ha-
llan expuestos al público en iaSecreta-
ría de este Ayuntamiento, por quince
días, para oirreclamaciones, los dóeu-

SAN f: 3RNAND0 DE HENARES
La,subasta d los derechos de' pesas

ción de casos análogos.
Madrid, 9 de Noviembre de 1917

Secretario, Simón Viñals.

y medida iel ano mil novecientos

—El dieciocho, tendrá 1 ígar en la sala de
mentes siguientesactos del Ayur

día dieciseis de Diciembre de once a
miento de esta villael

Padrón de cédulas personales para

Ayuntamientos doce de su mañana, con sujeción al
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Secretaría de este

el año 1918
ción, Matrícula de contribución industrial

Meiníd. íd. íd. en la conducción de
uatro dementes a Toledo, verificada¡¡nlos días 23 y 24 de Julio último, y

de abono el importe de la

DeTt*' qae asciende a la suma de 131
\u25a0 etas, debiendo reintegrar elSr. Mes-r° a la Depositaría de fondos provin-

para ídem
Ayuntamie: Chozas de la Sierra, 6 de Noviembre

do 1917.—ElAlcalde, P. O., Saturnino
Morcillo.

VALDEMORILLO
San Fernando de Henares, ocho.de

Noviembre de mil novecientos dieci-Habiéndose aparecido el día cinco
del actual, en el camino de San Juan,
en este término, dos ovejas y una cor-
dera, de dueño ignorado, se hace saber
para que su dueño pueda recógelas de

siete (Núm. 5.147.)
ElAlcalde,
José Majan.

(Núm. 5.222.) E.—545.) OoooOO=°°o
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Audiencia Territorial He Madrid
Junta provincial del Censo Electoral ie

Don Eduardo Domínguez yMencía, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.
Certifico: Que por la primera de lo

civil de esta Audiencia, en el rollo de
los autos de en razón, se ha dictado la Ralación de votos obtenidos por los candidatos a Concejales en la elección verif;

sentencia cuyo encabezamiento, parte
dispositiva y publicación dicen del mo- distritos y secciones que a continuación se detallan y que se publica en el BOLETÍN

do siguiente lo dispuesto en el artículo cuarenta y cinco de la vigente ley Electoral
SENTENCIA

Número noventa y ocho. En la villa
y Corte de Madrid a veintinueve de Oc-
tubre de milnovecientos diecisiete. En

los autos inriden tales que ante Nos

penden, remitidos en virtud de apela-
ción 1101' el Juez de primera instancia
do Navalcarnero seguidos entre partes:
de una, como demandante v apelante,
don Vicente Covar^nhías García, ma-
yor de edad, vecino de Villaviciosa de
Odón, representado por el Procurador
don Juan Vicente Garrido v defendido
por el Letrado don José María Rodrí-
guez de Rivera; v de otra, como deman-
dados, los herederos del señor duque
de Alendia, que se hallan constituidos
en rebeldía, y el Abobado del Estado,
sobre defensa por pobre del primero,

Distrito de (dentro.

Número de José Francisco Leopoldo Andrés Ángel

electores Francos
José Cao

Alvarez
Mariano José

\u25a0Gálvez Avelino
Antonio José Díaz

Ossorio
que contiene!

Rodríguez.
Duran

Rodríguez
Prieto. Eraso.

Holguín. del Valle.
Paso. üuerra.

Gallardo.la Sección

3.a
4.a
5.a
6.a
7.a

7
12

5
2

9
25
13

FALLAMOS

Que revocando la sentencia apelada,
debemos declarar ydeclaramos nobre,
en sentido legal, al demandante don Vi-
cente Covarrubias García, con derecho
a disfrutar de los beneficios otorgados
por la ley a los de su clase y con las
salvedades que la misma ley establece,
para litigarcon los herederos del Ex-
celentísimo señor duque de Alendia en
los asuntos civiles y^criminales a que
se refiere la demanda, sin hacer expre-
sa imposición de costas de ninguna de
ambas instancias.

Total 1.523 146 1.705 1.305 1.177 435 878 1.017 2.051

Distrito de Shamfeerí.Así por esta, nuestra sentencia, cuyo
encabezamiento y presente parte dis-
positiva se publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la rebel-
día de los herederos del señor duque
de Alendia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —

Mariano Avellón.
—

Abelardo Marroquín. —Natalio Gumiel.—
El Magistrado don Enrique Daniel

Ruiz del Castillo, votó en Sala y no
pudo firmar.—

Mariano Avellón.

Número de .Juan M. Leopoldo
electores Martín Césir

García
Alberto Antonio Alejandro

Fau de
Andrés Ramón Manuel Alvaro

la Sección
quecontiene Rosales Donoso.

Miranda
Nadal Florez. Miró.

Casajuana
Sabor». Pulido. Marín Calzado.

489
493

1C1
69
72

16
8

11
13

481
493
456
490

57
61
42
&1 85

56
35
84

PUBLICACIÓN

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el señor don Natalio Gu-
miel, Magistrado Ponente en los au-
tos, estando celebrando audiencia pú-
blica la Sala primera de locivilde este
Tribunal hoy, veintinueve de Octubre
de mil novecientos diecisiete, de que
certifico.

49
113

70
64
53

64
50
54

Ante mí,
Juan M.Corujo

Ypara que conste y llevar a efecto
Su publicación en el Boletín Oficial
de esta capital, pongo la presente, que
firmo, en Madrid a nueve deTJoviem-
bre de milnovecientos dieB

70
108

ásiete

Eduardo Domínguez. Total 1.446 878 1.547 1.345 855 1.01» 846 2.309 1.361 183 1.883
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DISTRIT© DEL HOSPiei© Distrito del Hospital.
TI
\u25a0
n

Número
de

electores
que

contiene
U Sección

"ria>sln Oo a
3"

—
n Ou

?n
\u25a0-i m
*"» «a*.

—
3 O
o o
O

n iNúmero de !
8 | electores |José Cortes

Daniel Adalberto !Manuel Ángel

a
Varios. & jque contiene; Muñeraz ila Sección. I

Anguiano
Enrique M.a;

Sanz I Salvador i Somoza Varios

o blanco. Mangado
Arribas.

Aguilar. iRodríguez. ! Pérez
blanco.

u¿

5
22
14

7• 5

5 I
4 i
6 ;
8 j
8 i

9
2

10

77
104

38
49

Total 1.308 2.107 1.196 1.515! 738 565 842 27 814 126 57
36
93
4i

Distrito de Buenavista. Total.! 2 ;746 2.735 ! 1.429 | 1.092 i 1.075 308 !105

| ! cte ÍAlvaroFigueroaj R¡c ¿ |
a ; electores ; Marqués i _¿, . 1 _ . n.i-i que Rodríguez ;Pedro Rico,
g- i contiene I de I vilariñn Iz ;la Sección, j Villabrágima. ; vnanno. ,

Numero Ramón \
del Rjvero. j Gregorio j E

Conde!
deH Segunda. Una haza de tierra sita

en el Torrejón, con seis hectáreas,
ochenta y siete áreas, nueve centiáreas,

ochenta y cuatro decímetros cuadra-
dos; linda al Sur, con tierras del Mar-
qués de la Laguna; Poniente, herederos
de María Gabriela Gay; Norte, con' el
camino del Molino de Palomarejo, pro-
pio del marqués de laLaguna.

su tarde, bajo las condiciones siguien-
tes:

Anón
Palomero. !blanc0

Varios,

Limpias,

Primera. Que no.so admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

17
7

12
13

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores que
lo intenten, consignar previamente el
diez por ciento de aquella suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Tercera. Otra haza en el mismo si-
tio de cinco hectárfeas, ochenta y siete
áreas, digo, centiáreas, y cincuenta y
tres decímetros cuadrados; linda alSur
yPoniente, con el camino de Linares
al Palomarejo; Norte, con la línea fé
rrea, y Levante, camino del Barco y
Esteban López. .

Tercera. Que si del resultado de las
subastas apareciesen dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los

Cuarta. Que los títulos de propie-
dad de los expresados bienes, suplidos
por certificación del Registro, se ha-

llarán de manifiesto en la Secretaria
de este Juzgado, donde podrán ser exa-
minados por los que quieran tomar
parte en la subasta, y con los que de-
beráa conformarse sin derecho a exigir

dos rematantes

Cuarta. Un olivar con cuarenta y

dos matas en los olivares Bajos, en
curenta y seis áreas, noventa y siete
centiáreas; linda Levante, con Joaquín
Ruiz; Sur, con la suerte que adquirió
Juan Cantero; Poniente, con otra de la

30 j 47
56
75
20

28 i 45
12 I 7a
24 I 54 testamentaría del marqués de la Lagu-

na, yNorte, con el de Francisco Arbo-
ledas.

ningunos otros
Y para que tenga lugar la inserción

del presente en el «Diario Cficial de
Avisos» de esta provincia, se expide
en Madrid, a diez a Noviembre de mil
novecientos diecisiete.

Total... I 1.079 . 693 ; 1-059 2.103 ! 899 i 131
Quinta. Otro olivar en el mismo si-

tio con ciento cinco matas y una plaza
en ochenta y cinco hectáreas ocho cen-
tiáreas; linda Levante con las de Juan
y Luis González; Sur con las de Fran-
cisco Soriano; Oeste con las treinta que
lindan con Martín Giménez, y Norte
con el camino de Palomarejo.

Providencias judiciales Taracena, y don Manuel María de Tie-
dra, sobre nulidad de contrato de prés-
tamo; se sacan a la venta en pública
subasta, los bienes inmuebles embar-
gados a dicha Excelentísima Señora, y
que son los siguientes:

V.° B.°

ElJuez,

Federico Grande y Cortés.
ElSecretario,

Federico González del Rivero
Juzgados de-1.a instancia

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada con

esta fecha, por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito del Hospital de
esta Corte, en las diligencias practica-
das para la exacción de las costas im-
puestas por el Tribunal superior, a la
Excelentísima Señora Doña Gloria Co-
llado de Alcázar, condesa de Requena,
en autos incidentales de pobreza, se-
guidos por la misma para litigar con
su esposo el Excelentísimo Señor Don
Rafael Reynoso y Queralt, marqués de

Todas cuyas fincas radican en tér-

mino de Javal quinto, correspondiente

alf partido judicial de Baeza yhan sido
tasadas en total, en la cantidad de
treinta milochocientas treinta pesetas.

(C—188.)

Primera. Un pedazo de tierra de
dieciséis hectáreas, treinta áreas, no-
venta y dos centiáreas, con casa cortijo
yuna huerta de noventa y tres áreas,

noventa y cuatro centiáreas, en el sitio
Palomarejo, rivera derecha del Guada-
limar; linda Saliente, con tierras de To-
rrubia; al Su, con el río; al Norte, con
el camino que conduce alMolino de Pa-
lomarejo, y Poniente, con tierras de
este Molino;

COLMENAR VIEJO
Don Acacio Charrín y Martín-Vena,

Juez de primera instancia e instruc-
ción del partido de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que el día treinta y uno

de Diciembre próximo, a las once, ten-
drá lugar ante este Juzgado la venta en
pública subasta de la siguiente finca
embargada a doña Petra Santacruz
Arévalo, para pago de costas en autos

Para cuyo remate, que tendrá lugar

doble y simultáneamente ante este Juz-
zgado del distrito del Hospital, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, y en el de igual clase de Bae-

za, se ha señalado el día seis de Di-

ciembre próximo yhora de las tres de
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de interdicto con don Basiliso García
Pérez

una fanega y seis celemines; que linda:
al Norte, con don Francisco Moya;
Este, Adelaida Luisa Llojáis;Sur, Mar-
tín Pascual, y Oeste, Marcelino García,
tasada en trescientas pesetas.

Tercera, Otra en igual término sitio
La Hermita, de caber una fanega; que
linda: al Norte, con el Municipio; Este,
Paulino González; Sur, camino de Ta-
lamanca, y Oeste, Paulino González,
tasada en ciento 'setenta y cinco pese-
tas.

Esparto.
Jabón.
Petróleo.
Carbonato de sosa.
Grasa para motores.
El acto tendrá lugar en el despacho

del señor Director del Parque, bajo su
presidencia yante el Tribunal reglamen-
tario.

tratación Administrativa del Ramn ..Guerra, aprobado por Real Orden r-cular de 6 de Agosto de 190Q ir .
mero 157). lv"L- n«-

Alcalá de Henares, nueve de Noviembre de mil novecientos diez y siete
El Presidente del Tribunal,

José Pérez Novis.
Modelo de proposición:

Don F. de T.y T„domiciliado en vcon residencia en... provincia de cali?-<¡e número enterado del anunciode concurso pubücado en el Bolet JOficial déla provincia de... fecha dede... para la adquisición de los artículo',
que para sus servicios necesita elParan?de Intendencia de Alcalá de Henares vsu Depósito establecido en Guadalaiar/asi como de los pliegos de condicionesa que en aquél se alude, se compromete
y obliga con sujeción a las cláusulas delmismo y a su más exacto cumplimiento
a entregar en los almacenes del Paraue'de Alcalá (o Depósito de Guadalajara,
la cantidad de (tantas) unidades de taarticulo al precio de (tantas) pesetas (enletra), acompañando, en cumplimiento
de lo prevenido, muestras de los artícu-los que ofrece, su cédula personal co-
rriente de clase, expedida en (0
pasaporte de extranjería en su caso, y elpoder notarial, también en su caso), asícomo el último recibo de la coiuríbu-ción industrial que le corresponde satis-
facer y resguardo del ingreso de su ga-
rantía provisional.

Finca.
Una casa, sita en el pueblo de Cha-,

martín de laRosa, barrio de Tetuán de
las Victorias, calle de Santa María, nú-
mero treinta y seis, que consta de plan-
ta baja y.patio, su superficie doscien-
tos setenta y nueve metros, qué linda:
de frente, con la calle; derecha, solar
de Basiliso García; izquierda, otro de
Melitón García, y testero, otro de Ma-
nuel Menéndez.

Los pliegos de condiciones que han
de regir en el concurso, así como las
muestras tipos de los artículos que se
hayan de comprar, estarán- .'de manifies-
to en aquella oficina los días laborables,
de diez a trece, desde el de la publi-
cación de este anuncio, hasta el anterior
a la celebración del concurso, y las can-
tidades que de cada artículo hayan de
adquirirse, se darán a conocer en anu-
do fijado en Ja puerta del Estableci-
miento, cuatro días antes de la celebra-
ción del acto.

Los que deseen tomar parte en la li-
citación, deberán concurrir personal-
mente al acto, o estar en él representa-
dos ¡egalmente y presentarán sus pro-
posiciones en pliego cerrado redactán-
dolas con arreglo al modelo que se
inserta a continuación de este anuncio.

Las proposiciones expresarán con
toda claridadad la cantidad que ofrecen
vender de cada artículo y precio por
unidad métrica, entregado aquél en los
almacenes de este Parque o en los de
su Depósito de Quadalajara.

A su proposición deberá acompañar
cada licitador muestras de los artículos
que ofrezca, así como también los do-
cumentos que acrediten su personali-
dad, el recibo de la contribución indus-

Dado en Cogolludo a diez de Noviem
bre de milnovecientos diecisiete.

Terencio Atard.

Tasada en tres milpesetas
Condiciones.

Primera. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes de
la tasación, nipostor que no consigne
el diez por ciento de la misma, pu-
diendo hacer postura a calidad de ce-
der.

El Secretario,
Ulpiano Sanz.

(C.—190.)(Núm. 5.254.JB

Juzgados Municipales

Segunda. La finca se vende sin su-
plir los títulos de propiedad que no se
han presentado, y sin que tenga dere-
cho el rematante a reclamación alguna
por falta e insuficiencia de los títulos.

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor

don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí, de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Jerónimo García Guardiola
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en
término de segundo, día comparezca
en dicho Juzgado a extinguir la pena
impuesta en el juicio de faltas núm. 816
de 1917, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

Tercera. Las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes quedarán
subsistentes, según previene la ley Hi-
potecaria

Dado en Colmenar Viejo, a doce de
Noviembre de mil novecientos dieci-
siete

Acacio Charrín y Maitín-Veflai
MDiego Sánchez.

«C—189.)
Madrid, 25 de Septiembrede 1917.—

Visto bueno, Miguel Gay.—El Secreta-
rio,Mariano Ordás.

Los artículos que ofrece, proceden
de (en tal plaza).(Núm. 5.253.)

COGOLLUDO ...de.
Don Terencio Atard y González, Juez

de instrucción del partido de Cogo-
lludo.

(Núm. 4.058.)
trial que Je corresponda satisfacer según
el concepto en que comparezca el fir-
mante, y el resguardo de haber ingre-
sado en la Caja general de Depósitos o
sus Sucursales, o en la Caja de este
Parque, la suma equivalente al 5 por
100 del importe de su oferta, como
garantía provisional reglamentaria, a
que se refieren, respectivamente, las
condiciones 4.a del pliego de las técnico-
económicas y5.» y 13.* de las legales o
de derecho.

Firma yrúbrica del proponente(B.—2.803.)
Observaciones.— S\ la proposición no

se extiende en papel sellado, deberá ser-
lo en otro de igual tamaño y adherírse-
le la r óliza correspondiente.

Si se firma por poder, se expresará
como antefirma el nombre y apellidos
del poderdante o el título de la casa o
razón social.

CHAMBERÍ

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue expediente de
apremio para pago de costas ocasiona-
das en causa sobre infracción de la ley
de Caza contra Abdón Ramos Lucas,
vecino de Valdepiélagos, en el que he
acordado sacar a pública subasta por
segunda vez y término de veinte días
en este Juzgado y en el de Colmenar
Viejo los bienes . embargados a dicho
penado que se detallarán, cuyo remate

En virtud de providencia del señor
don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito deCham-
berí de esta Corte se cita,llama yempla-
za a Saturnino Toledano Panadero y
Ángel Vega Domínguez cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que comparezca en dicho
Juzgado, eldía 29 de Octubre a las diez,
horas y media a celebrar juicio de fal-
tas núm. 653 de 1917, bajo apercibi-
miento do que si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 5.224.) (E.-542.)

En el caso de que dos o más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la
adjudicación, se verificará licitación por
pujas a la llana, durante el término de
quince minutos, entre los autores de
aquéllas, y si transcurrido dicho plazo
subsistiese ei empate, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

BANGO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo

de depósito núm. 60.577, de pesetas
nominales 10.000, en 4 por 100 interior,
expedido por este establecimiento en
24 de Septiembre de 1913, a favor de la
Junta dePensiones de los Sres. deAran-
go, en la villa de Velada, se anuncia
al público por segunda vez, para que el
que se crea «on derecho a reclamar lo
verifique dentro del plazo de dos meses
a contar desde el día 31 de Octubre, fe-

se celebrará en la Sala Audiencia de di-
chos Juzgados, habiéndose señalado el
día quince de Diciembre próximo a las
doce horas con rebaja del veinticinco
por ciento de la tasación.

Madrid, 24 de Septiembre de 1917.—
Visto bueno, Miguel Qay.—El Secreta-
rio,Mariano Ordás. El Tribunal adjudicará provisional-

mente la compra al que presente la
proposición más ventajosa y ajustada a
los pliegos de condiciones, a reserva de
la aprobación superior.

La garantía provisional, en el caso de
adjudicación definitiva, tendrá el rema-
tante que elevarla como definitiva al 10por 100 de su proposición, para respon-
der de la entrega de los artículos con-
tratados, dentro del plazo prevenido enla condición lO/del pliego délas legales.

• Cuando el rematante no cumpliese
las condiciones que debe llenar para la
celebración del contrato o impidiese que
éste tenga efecto en el término señalado
en el pliego ,de condiciones legales, se
anulará el remate a costa del proponente
con las responsabilidades yresarcimien-tos al Estado prevenidos en dichopliego.

Se hace presente que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avaluó; podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a tercero;
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual al diez por ciento de la tasa-
ción, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos; que no existen títulos de pro-
piedad de las fincas, pudiendo adqui-
rirlos elrematante en la forma que pre-
viene la ley Hipotecaria, siendo de
cuenta del rematante los gastos del re-
mate y adjudicación.

(Núm.— 4.u61.) (B.—2.806.)

Parque de Intendencia

ALCALÁ DE HENARES
cha de la primera inserción de este

anuncio en los periódicos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de

ANUNCIO
El día cinco del mes de Diciembrepróximo, a las once y treinta horas, se

celebrará concurso en este Parque para
la adquisición de los siguientes artícu-los necesarios para su servicio y el delDepósito de Guadalajara:

Harina de flor.
Harina de todo pan.
Cebada,
Avena.
Habas.
Leña para hornos.
Paja para piensos.
Sal.
Grasa consistente.
Carbón vegetal.
Carbón de cok.
Leña gruesa.

esta provincia, según determina el ar-
tículo 6.° del Reglamento vigente de
este Banco, advirtiendo que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de

, Fincas en término de Valdepiélagos
(Colmenar Viejo):

tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo, anulan-
do el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Primera. Una tierra en término
municipal de Valdepiélagos y sitio deValdejordán, de cuatro fanegas; que
linda: Norte y Sur, Manuel Cid; Este y
Oeste, Adelaida Luisa Llojáis, tasada
en seiscientas pesetas.

Todo contrato derivado de la celebra-ción de este concurso, se formalizarápor medio de escritura pública conarreglo al artículo 63 de la Ley de Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1

°
de Julio de 1911 (C. L. núm. 128).

Este concurso se verificará con suje-
ción a ios referidos pliegos de condicio-nes que se han redactado con arreglo ala expresada Ley yReglamento de Con-

Madrid, 10 de Noviembre de 1917.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.-552.)Segunda. Qtra en el mismo término
y sitio Cerro de la Virgen, de caber Tip. Giralda.— Plaza de Carlos Cambrone-

ro 5.—Madrid.— Teléfono, 4931


